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Radicado: 2021-00326 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 6 de junio del 2022, informado que el curador ad litem designado allegó 

solicitud de ser relevado del cargo. Ingresa para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 10 de junio del 2022  

 

RADICADO: 2021 00326 
 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE: 

 

1. RELEVAR al Dr. Marco Antonio Niño Rodríguez, del cargo al curador 

designado en auto anterior, como quiera teniendo en cuenta su 

calidad de apoderado de la entidad demandante en otros procesos.  

 

2. DESIGNAR en el cargo de curador ad-litem a Adriana del Rocío 

Rodríguez Castillo. Por secretaría comuníquesele su nombramiento por 

el medio más expedito y hágasele saber que dispone del término de 

cinco (5) días para tomar posesión del cargo. 

 

3. MANTENER el señalamiento de gastos de curaduría dispuestos en el 

auto de fecha 11 de enero del 2022, para el auxiliar a aquí designado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
JS 

 

 

 

 

 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 13 

de junio del 2022 
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